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Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que, se otorga un estímulo fiscal a las entidades financieras y demás 
entidades que emitan tarjetas al amparo de un titular de marca cuando se pueda identificar 
al tarjetahabiente titular, o bien, por conducto de las entidades participantes en redes de 
medios de disposición que provean de infraestructura o terminales punto de venta y de 
servicios a receptores de pagos con tarjetas de crédito o débito, en términos del contrato 
que hayan celebrado con la Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas, y de 
acuerdo con las "Disposiciones de carácter general aplicables a las Redes de Medios de 
Disposición" y la "Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables 
a las redes de medios de disposición", emitidas por el Banco de México. 
 
El presente decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2024. 
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